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SECCIÓN SEXTA

Núm. 7918

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE EBRO

Habiendo finalizado el plazo de exposición al público del acuerdo plenario ce-
lebrado por el Ayuntamiento de Villafranca de Ebro en sesión ordinaria del día 28 
de julio de 2021 relativo a la aprobación inicial de la aprobación y de la modificación 
de la Ordenanza fiscal reguladora del precio publico de las actividades deportivas 
organizadas por el Servicio Comarcal de Deportes sin que se hayan presentado ale-
gaciones o reclamaciones, publicada en el BOPZ núm. 175, de fecha 2 de agosto de 
2021, dicha aprobación queda elevada a definitiva en los términos quea se publican 
en el anexo. 

Villafranca de Ebro, a 16 de septiembre de 2021. — La alcaldesa, Volga  
Francisca Ramírez Gámiz. 

ANEXO 

ordenanza fiscal reguladora del precio púBlico  
de actividades organizadas por servicio comarcal de deportes 

Art. 4. Escuela de iniciación: 100 euros anuales.
Actividades de adultos: 120,00 euros.
Descuento por segunda actividad mismo usuario: 50%.
Descuento programa invernal a partir de febrero: 30%.


